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O L E T I M O F I C I A L 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los señoras Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
s'ftda número de este BOLETÍN OFICIAL en, el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentan is en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S t . Gobernador civil. 4 
P r e c i p s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 1Q0 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

límales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, . 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M 

«cstraleS, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. , 
b) Los demás , 1,50«pesetas linea. 

Comisaría General de Hbastecimlettios 
? Transpones 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
P A L E N C I A 

Dispuesto por la Superioridad el 
incremento de 5 cén t imos en k i lo de 
patata de consumo a partir de 1.° de 
Diciembre, se hace púb l i co por esta 
iiota oficial que desdé dicho día to
das las patatas que sean adquiridas 
por los diversos almacenes'colabo
radores de nuestra O R A P A Prov in
cial, deben ser abonadas sobre do
micilio del productor ál precio de 
0,70 pesetas ki lo . 

Subsiste el precio actual en con
sumó para los racionainientos de 
esta provincia, de 0,95 pesetas kilo", 
durante toda la primera quihcena 
de Diciembre y para las distribucio-
aes correspondientes a la misma. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento; 

Palejticia, 24 de Noviembre de 1947. 
t -El Comisario de RecursoSi Benito 
Cid. 4000 

IdmiiiislratMB proimtlal 
Gobierno Civil 

le la provincia de león 
lelaíura Provincial de Sanidad 

Las circunstancias sanitarias ác-
Wn ^S so^citail una constante vigi-

ri3 ^e to^os 'os factores, que aun 
to H 0 ^ comun viv i r , en momeri-
Ca t e r m i n a d o , y obedeciendo a 

usas varias, puedan convertirse 

en factor desencadenante de alguna 
infección que de modo latente y, 
dentro de cierto grado de endemici-
dad se sostienen en nuestro ambien
te provincia l . 

L a vigilancia del agua que se uti
lice para bebida del vecindario, ha 
de constituir la m á x i m a preocupa
ción sanitaria de los Ayuntamientos, 
y al Inspector Munic ipa l de Sani
dad, incumbe, dentro de sus medios 
y posibilidades, esta mis ión , comu
nicando con la m á x i m a urgencia a 
la Jefatura Provincia l de Sanidad 
la p resentac ión de casos1 sospecho
sos de infecciones cuya causa pueda 
atribuirse a las aguas de bebida. 

E n el caso de observar variaciones 
notorias en las caracter ís t icas físicas 
de las aguas, que hiciera presumible 
su con taminac ión , se env ia r án por 
el Inspector Munic ipa l de Sanidad 
al Instituto Provinc ia l de Sanidad 
las muestras precisas, en envases es
tériles que p roporc iona rá la Jefatura 
Provincia l de Sanidad. 

E n la medida, t a m b i é n de lo po
sible, se p r o c u r a r á la desinfección 
de excretas y aguas residuales, que 
se exigirá de modo terminante en 
los casos de presentac ión de a lgún 
brote ep idémico . 

L o s Ayuntamientos es tud iarán , 
asesorados pQr el Inspector M u n i c i 
pal de Sanidad y Consejo Munic ipa l 
de Sanidad,» la forma de llevar a 
cabo la ins ta lac ión de un sistema de 
d e p u r a c i ó n de las aguas de abasteci
miento, que por las condiciones de
ficientes de su cap tac ión puedan S3r 
objeto de peligrosas contaminacio
nes, hac iéndoles responsables d e 
cualquier anormalidad sanitaria que 
se presente, ya que una de las obl i 
gaciones primordiales, de los M u n i 
cipios, lo constituye el proveer al 

vecindar io de agua que r e ú n a las 
condiciones q u í m i c a s y bac te r io ló 
gicas precisas para su potabil idad. 

Se v ig i la rá , asimismo, con l a ma
yor a t e n c i ó n a toda la pob l ac ión 
ambulante que pernocte o se esta
cione en el Ayuntamiento, proce
diendo en caso'de gran paras i t ac ión 
a espolvorearles ropa y cuerpo con 
D. D, T. cuya eficacia es bien pro
bada, con lo cual puede conseguirse 
una desparas i t ac ión parcial benefi
ciosa. 

Por si fuera preciso, esa Alca ld ía , 
de acuerdo con el Inspector M u n i 
cipal de Sanidad, debe tener previs
to el acondicionaipiento de a lgún 
local , para caso de ser necesario el 
aislamiento provisional de a lgún en
fermo sospechoso, hasta tanto que 
la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad 
determine lo conveniente al caso. 

De la presente circular debe rá 
darse traslado por escrito, al Inspec
tor Munic ipa l de Sanidad y se acu
sará recibo a la Jefatura Prov inc ia l 
de Sanidad, 

León, 29 de Noviembre de 1947. 
4002 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

Delegación Provincial de Abasleci-
mieníos y Transporíes 

C U P O S D E GASOLINA PARA CAMIONES 

EN E L M E S DE DICIEMBRE 

E n cumplimiento de las ó rdenes 
emanadas de la Delegación del Go
bierno cerca de la C .A.M.P .S .A. , se 
pone en conocimiento de todos los 
propietarios de camiones que, a par
tir del d ía 1.° del p róx imo mes de 
Diciembre, esta Delegación de Abas 
tecimientos y Transportes facilitar á 



las correspondientes autorizaciones 
para proveerse de gasolina y gas o i l 
en los surtidores de la Provincia de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Camiones que consumen gasolina 
Para vehículos hasta 12 H.P. 50 litros 
Para i d . de 12 a 20 H.P. 80 i d . 
Para id . de m á s de 20 H.P. 110 i d . 

Camiones que consumen gas oi l 
Cupo a entregara cada usua

rio cualquiera que sea la 
potencia del c a m i ó n 150 litros 
Para retirar dichas autorizaciones 

no es necesario m á s que la presenta
ción de la tarjeta de^transportes, del 
segundo semestre del corriente año , 
expedida per la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León. 

León, 26 de Noviembre de 1947. 
E l Gobernador civil-Delegado. 

4005 Carlos Arias Navarro 

Diputación uroviml de León 
C I R C U L A R 

Iniciada la c a m p a ñ a de recolec
ción de remolacha azucarera, sobre 
la que esta Dipu tac ión tiene legal
mente establecido un impuesto de 
0,50 pesetas, por tonelada introduci
da en las fábricas instaladas en esta 
provincia o qué exporte a otras fá
bricas fuera de la misma, impuesto 
a satisfacer por los productores o 
cultivadores, para (fue no sufra en
torpecimiento la r ecaudac ión .del 
mismo, se pone en conocimiento de 
los obligados al pago, las obl igación 
que tienen de realizarlo al hacer 
efectivo el cobro del suministro, 
bien por las fábricas azucareras, 
bien por las sucursales designadas 
por las mismas, toda vez que para 
ello están autorizadas por esta D i p u 
tac ión, 

León, 28 de Noviembre de 1947.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

3997 

Delegación de Hacienda 
de la nrenncta de León 

Admlnistraciófl de Renías PüDlícas 
Recargo para primar artículos 

de primera necesidad 
Se pone en conocimiento de todos 

los industriales de Cafés, bares, ho
teles, restaurantes y establecimientos 
similares, tanto de la capital como 
de la provincia, que se hallaban su
jetos al citado recargo por las ventas 
realizadas en sus establecimientos, 
que de conformidad con lo dispues
to en la Orden Ministerial de fecha 
7 de Ju l io del corriente año, debe
r á n presentar en esta Administra
c ión de Rentas Públ icas , dentro del 
p róx imo mes de Diciembre, declara
ción jurada comprensiva de las ope

raciones realizadas en sus estableci
mientos y sujetas al citado "recargo 
durante el periodo comprendido en
tre el 1° de Enero y el 30 de Junio 
del actual a ñ o 1947, fecha de supre
sión del mismo, teniendo en cuenta 
que los g ravámenes que rigieron du
rante el per íodo mencionado fueron 
los siguientes: 

Minutas especiales de almuerzos y 
comidas en hoteles y restaurantes de 
1.a clase, 10 por 100. 

Minutas corrientes en hoteles y 
restaurantes de tódas clases excepto 
de 1.a, 5 por 100. 

Consumiciones en cafés y bares 
y establecimientos similares, excep
ción de los de 3,a y 4,a categorías , 10 
pór 100, 

Consumiciones en cafés y bares de 
3.a y 4.a categorías, 5 por 100. 

E l ingreso de la cantidad que re 
sül te al aplicar el tipo impositivo a 
las ventas declaradas, se verificará 
en el mismo momento de presentar 
la dec la rac ión . 

Los que hubieran ingresado algu 
na cantidad, lo deduc i r án del total 
a ingresar, siempre gue se acompa
ñ e n los justificantes originales de 
dichos ingresos, y que se trate del 
pe r íodo indicado y el ingreso se hu
biera realizado en esta Delegación 
de Hacienda, * 

Se advierte a todos los industriales 
a quienes alcance la obl igación se
ñ a l a d a , que las ocultaciones y de
fraudaciones serán sancionadas con 
arreglo a los preceptos que regulan 
el impuesto de Consumos de lujo, 
pudiendo imponerse como multa 
una cantidad igual a la ocul tac ión o 
de f raudac ión descubierta, 

León, 23 de Noviembre de 1947.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 3999 

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Eléct r ica de V a l de San Lorenzo, 
en solicitud de instalar una línea 
eléctrica de la C.a de León a Caboa-
lles para suministrar energía eléctri
ca a diversas industrias estableci
das en dicho lugar. 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Eléctr ica del y a l de 

San Lorenzo, para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta autor ización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a insta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro

ducc ión , se a jus tarán en todas sus 
partes al proyecto presentado res 
pondiendo a las característ icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor ización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, l a nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a N o se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la instalación¡ 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el i n ó u m p l i m i e n t o de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta cod-
tenida en los datos que d^ben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . ^ 

León, a 4 de Noviembre dé 1947;— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 

3806 N ú m . 664.-102,00 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEfiN 
Instalaciones eléctricas 

r . A N U N C I O 
Don J o a q u í n Nevot Saltó, Ingenie

ro de Minas, como Director la 
mina «Imprevista», de, la Sociedao 
«Hulleras del Bernesga, S, A*.», sit» 
en Pola de Cordón , solicita autori
zación para instalar un t1"3118^1.11^ 
dor para las necesidades de dicna 
mina . c v A 

Dicho transformador de 75 K. v .^j 
se ins ta la rá junto a la bocamina a 
piso segundo de dicha mina y ^ 
re lac ión de t rans formación sera 
5.000 a 220 voltios, , . t0 

L o que se pone en conocimie ^ 
del púb l i co para que en el p ^ se 
treinta días presenten, los j0-
crean perjudicados las reclarn ^ 
nes oportunas, estando duI!aí1iadel 
tiempo, el proyecto a disposicio 
públ ico en la Jefatura de M^W?. 

León, 24 de Noviembre ae ^ . 
- E l Ingeniero Jefe, Celso R- Ara & 

3969 Núm.666 . -37 ,D0ptas ' 


